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SATSE, CCOO, CSIT UNIÓN PROFESIONAL y UGT rompen el acuerdo que por responsabilidad, firmaron con la Comunidad de Madrid para reabrir los puntos de Urgencias de Atención Primaria, tal y como afirman en un comunicado conjunto.

El ‘caos’ en el servicio y la falta de soluciones a todos los problemas planteados, nos empuja a desvincularnos del acuerdo ante el maltrato y la humillación que están sufriendo los y las profesionales de los Servicios de Urgencias de Atención Primaria por parte de la Consejería de Sanidad y de la Comunidad de Madrid a través de sus acusaciones públicas.

El plan ideado por el Gobierno regional y su gestión no sólo pone en jaque a la ética y la responsabilidad de los y las profesionales, sino que también pone en riesgo la salud de la población. Firmamos un acuerdo, que evitaba una huelga, por responsabilidad con la ciudadanía y para garantizar su seguridad sanitaria y esencialmente para proteger los derechos de los trabajadores que se veían seriamente lesionados con el plan inicial propuesto por la Consejería, pero no vamos a ser cómplices de esta tropelía.

El fracaso de este modelo es fruto de la inoperancia de la Administración y del incumplimiento de todos los compromisos adquiridos con las Organizaciones Sindicales, que desde la lealtad a los profesionales estábamos dispuestos a negociar hasta las últimas consecuencias para frenar el atropello que se pretendía perpetrar.

Nos mostramos flexibles por la responsabilidad que nos movía a volver a prestar un servicio público esencial a la ciudadanía. Unas urgencias sanitarias muy necesarias que el Gobierno de la Comunidad de Madrid se había negado a reabrir durante casi tres años, y que antes de cerrarlas realizaban casi 800.000 atenciones al año.

Tras el anuncio de la presidenta de la Comunidad de Madrid de abrir los Puntos de Atención de Urgencias Extrahospitalarias, las organizaciones sindicales nos opusimos al modelo precipitado que expuso la Administración a la Mesa Sectorial, en la que se esclavizaba a los profesionales empeorando sus condiciones laborales.

Le solicitamos a la Consejería de Sanidad que se tomara el tiempo suficiente para dar solución a todos los problemas que expusimos, con el fin de garantizar el éxito de este servicio de urgencias que había sido demandado por todos desde que se cerraron los SUAPs, hace ya más de dos años (marzo 2020).

Ante la negativa a todas las peticiones, las cinco organizaciones de Mesa Sectorial presentamos una propuesta con un modelo de planificación de la jornada laboral compatible con las demandas de los trabajadores y las trabajadoras. Modelo que fue aceptado por la Consejería.

Conseguido el objetivo de que no se perdieran derechos en materia de ordenación de la jornada, nos planteamos la necesidad de negociar todos los detalles del proyecto de apertura de los dispositivos con tiempo suficiente, y al margen de las presiones políticas. Por este motivo, solicitamos que el proceso negociador se hiciera con un seguimiento, a lo largo de dos meses, cuestión que fue aceptada por la Administración.

Por lo tanto, se acercaron posturas con un modelo de jornada que se asemeja al que anteriormente desempeñaban estos profesionales, con dos meses de negociación por delante para ver su sostenibilidad y el compromiso de una inmediata adaptación de la plantilla de estos centros a la actividad asistencial soportada en este periodo y aplicable al modelo definitivo.

Para ello, firmamos un documento que contiene una batería de compromisos a respetar durante este periodo transitorio de negociación, por ambas partes. Siempre otorgando prioridad a la responsabilidad para con la población en una materia tan delicada como la asistencia sanitaria.

Sin embargo, desde el día 27 de octubre, fecha en la que se pusieron en marcha los PAC, la Consejería no ha sido capaz de cumplir con ninguno de los compromisos adquiridos en ese documento, haciendo de este proceso un infierno para los y las profesionales y para los y las pacientes.

Los cuatro sindicatos que firmamos este comunicado queremos dejar claro a la Consejería de Sanidad y a los y las trabajadoras afectadas por este Plan de Urgencias de Atención Primaria, orquestado por el Gobierno de la Comunidad de Madrid, lo siguiente:

Hemos conseguido bloquear el modelo de jornada que planteaban inicialmente y que era tremendamente lesivo para los derechos laborales, que incrementaba en más del 150% las jornadas presenciales de trabajo, planteaba una amplia movilidad forzosa a nivel de toda la Comunidad de Madrid, aumentaba considerablemente la carga asistencial de los y las profesionales y, además, repercutía sobre la actividad asistencial en los centros de salud.

Hemos trabajado intensamente para ofrecer una alternativa de ordenación de jornada en las plantillas de los nuevos dispositivos asistenciales, atendiendo a las peticiones que nos han enviado los y las profesionales, ya que la Consejería no ofrecía ninguna alternativa mejor, ante nuestro rechazo de su propuesta inicial. Los 5 sindicatos de la Mesa Sectorial elaboramos un proyecto alternativo al de la Consejería que posteriormente fue aceptado por la afiliación que trabaja en este ámbito, de cuatro de las cinco OOSS de la Mesa de Sanidad.

Desde el principio, hemos exigido la apertura de los antiguos SUAP, pero no a costa de modificar y empeorar las condiciones de aproximadamente 700 profesionales que trabajan en este ámbito de las urgencias extrahospitalarias, principalmente de los antiguos SAR, y de llevarlos a cabo de forma precipitada como consecuencia de la politización que ha sufrido el proceso. Tampoco, a costa de debilitar, aún más, las ya mermadas plantillas de los Centros de Salud, con la posible sobrecarga que podría generar los descansos de las guardias que realizaran, voluntariamente, en los CAP para sostener el modelo de urgencias.

La postura de las OOSS, siempre fue la defensa de una apertura progresiva, pausada, según se fuera disponiendo de los recursos que contenía el acuerdo. Pero en este punto la administración de mostró inflexible e impuso abrir todo en una fecha determinada y en eso no hubo alternativa. Era una decisión política y ahora tenemos las consecuencias.

Aunque la Consejería se cerró inicialmente en la imposibilidad de disponer, en este momento, de más recursos para la reapertura de los centros, conseguimos un incremento de los mismos, respecto a la propuesta original. Este aumento, aunque insuficiente en cuanto a las necesidades reales, permitía mantener una presión asistencial asumible por los y las profesionales en estos 2 meses de negociación.

Estábamos dispuestos a negociar, durante dos meses, un modelo que fuera bueno para profesionales, que evitara un retroceso en las condiciones laborales y que preservara el derecho de la población a tener un servicio de calidad.

Desde la firma del acuerdo que debería haber iniciado la negociación sobre la configuración de las plantillas, el análisis de la presión asistencial, incremento de recursos, movilidad voluntaria de los profesionales, etc. y como consecuencia de la falta de voluntad e incapacidad de la Consejería de Sanidad para solucionar los problemas que ellos mismos están generando, así como la incompetencia de la nueva Gerente de Atención Primaria, junto con la inoperancia de sus Direcciones Asistenciales, como queda demostrado con las dimisiones en bloque que se están produciendo, el incumplimiento reiterado de lo acordado con las OO.SS firmantes y el desinterés por una negociación real, hemos decidido dar por finalizado el acuerdo, recordando a los profesionales que hemos hecho todo lo posible por mejorar su situación, en cuanto a la previsión que se tenía para ellos, aguantado todas las críticas y llevando al límite nuestra capacidad de negociación, como es nuestra obligación como representantes de los trabajadores.

A partir de estos momentos, cabe recordar que la Mesa Sectorial es el único órgano de negociación posible en el que nosotros volveremos a hablar de las condiciones de los trabajadores afectados por la reordenación de las Urgencias Extrahospitalarias.

SATSE, CCOO, CSIT UNIÓN PROFESIONAL Y UGT no volveremos a acudir a ninguna reunión de la Comisión de seguimiento de este acuerdo.

La noticia sanitaria del día puede ser la dimisión de los responsables de las distintas Áreas sanitarias de la Atención Primaria madrileña. Nadie quiere o sabe liderar unos dispositivos de Urgencias Extrahospitalarias que surgieron del empecinamiento de la presidenta Ayuso, lega en asuntos sanitarios, a pesar de que se le advirtió que no había profesionales suficientes para ponerlos en funcionamiento y lo único que iba a hacer es hacer saltar por los aires un sistema, el de los SAR, que funcionaba a la perfección.

A esta hora, SATSE Madrid ya tiene conocimiento de la dimisión de los responsables de varias Áreas Asistenciales de Atención Primaria y puede ser que las siete áreas sanitarias tomen la misma medida. Todo ello por la nefasta y caótica puesta en marcha de unos dispositivos que ya nacieron con escasez de profesionales y con la advertencia de que se estaba haciendo mal al no contar con los profesionales implicados y desmontar lo que sí funcionaba.

Desde SATSE Madrid se apuesta por paralizar todo el proceso, cerrar los SUAP, “abiertos mal y con múltiples carencias”, reabrir los SAR (Servicios de Urgencia de Atención Rural) con las mismas condiciones, jornadas y profesionales que tenían antes de “esta sinrazón” y poner todas las Urgencias Extrahospitalarias bajo un mando único que bien podría ser una enfermera o enfermero, apuntan desde SATSE Madrid, ya que es la que mejor conoce cómo han de gestionarse estos centros.

Luego, tranquilamente, ir poco a poco poniendo en marcha los dispositivos que sean prioritarios hasta completarlos todos. Eso sí, con la plantilla adecuada de enfermeras, celadores y médicos, ya que las enfermeras no pueden estar solas en este tipo de dispositivos al no contar con las competencias plenas para ello y no tener respaldo jurídico para abordar todas las incidencias que pudieran producirse a lo largo de su jornada.

Tras conocer la decisión de los sindicatos, la Consejería de Sanidad se pronunciaba, y lo hacía para recordar que los servicios mínimos de la huelga de AMYTS que comienza el lunes son del cien por cien.

"Los centros sanitarios 24 horas seguirán abriendo pese a la huelga convocada, las ausencias sobrevenidas y la ruptura del acuerdo de manera unilateral por parte de los sindicatos. Los centros sanitarios 24 horas continuarán abriendo pese a la situación que se está viviendo en los últimos días, con una huelga convocada a partir del lunes, las ausencias sobrevenidas de parte del personal, así como la ruptura del acuerdo de manera unilateral por parte de los sindicatos", resumían.

"Ante la convocatoria de huelga, se han establecido unos servicios mínimos médicos del 100%, la Consejería sigue reorganizando las plantillas por el elevado porcentaje de ausencias registradas (más del 55% de media frente al 10% que suele haber) y el trabajo del personal de gestión (un equipo) que ha dimitido está siendo llevado a cabo por otros miembros de la Consejería. De este modo, se garantiza la atención con seguridad en estos puntos. La Comunidad de Madrid puso en marcha la semana pasada el modelo de los centros sanitarios 24 horas respondiendo a las peticiones de los madrileños, de los sindicatos y del personal sanitario, que reclamaba la reapertura de los centros de atención continuada. No sólo se ha procedido a mantener el número de puntos, sino que, además, se ha adelantado el horario de atención, para reforzar la misma", recuerdan.

"Las condiciones de estos nuevos centros y sus trabajadores se acordaron después de tres reuniones con cuatro de los cinco sindicatos (Todos, excepto AMYTS, firmaron y ratificaron el acuerdo). En el mismo día de su apertura, se empezaron a comunicar las bajas, en muchos casos, a apenas dos horas de la apertura de los mismos, con la dificultad de buscar el remplazo, teniendo en cuenta, además, las fechas en las que nos encontrábamos (vísperas de un puente festivo). Sobre la inesperada decisión de los sindicatos de romper de manera unilateral el acuerdo alcanzado la semana pasada, la Comunidad mantiene la mano tendida. No deja de sorprender que se produzca sin que haya habido ningún cambio asistencial de ayer a hoy y 24 horas antes de la convocatoria de una manifestación", explican.

"Durante esta primera semana, el 100% de los centros que han abierto contaron con personal sanitario (el 57% de estos dispositivos tuvo equipos completos (médico, enfermera y celador). Asimismo, ha habido cobertura total en toda la red, con el apoyo de las unidades de atención domiciliaria del SUMMA 112 (Más de medio centenar). En estos días, se ha atendido a más de 14.000 pacientes. La Comunidad de Madrid agradece el trabajo de todo el personal sanitario que sí está acudiendo a su puesto de trabajo y está permitiendo arrancar con este modelo de atención dirigido a los ciudadanos pese a todas las circunstancias anteriormente mencionadas", concluyen.
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